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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

 



L 

ORDEN DE COMPRA 

UNNEESD*D DE GUUMULUR* 

DmMUoFbd 
Av. J u l n r  N' 976. 

Col. Cantm C.P. Uü)O 

GuidaWm-M- 
Tal4iona (33) 
R.F.C. VQU 250907UH6 

IMPORTE CON 

MiRA UUA HI m UUA MU~(UR~~A LOMEL~ 
O R I Q I W  UWUIETA 

Docente
Cuadro de texto
1

Docente
Cuadro de texto
2

Docente
Cuadro de texto
3

Docente
Cuadro de texto
4

Docente
Cuadro de texto
5



 

1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información 

Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal. 

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y 

Reservada por contener datos de carácter Personal. 

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 

y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Información. 
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1. Se testan un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal.

2. Se testa un RFC,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal.

3. Se testa teléfono,  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter Personal.

4. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información.

5. Se testa firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios y lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos Generales de Protección de Información.
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